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I. MARCO NORMATIVO Y ANTECEDENTES

El Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), en virtud del Decreto N° 267/15, es la Autoridad de 
Aplicación de las Leyes N° 27.078 y 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, entre cuyos objetivos se 
destacan “universalizar la inclusión digital, para que los beneficios de las tecnologías de la información estén 
disponibles para todos los argentinos, potenciando las economías regionales” y “promover las inversiones en 
infraestructura para el desarrollo digital, estableciendo condiciones regulatorias y económicas propicias tanto 
para el fortalecimiento de redes existentes como para nuevos despliegues”.

En esta línea, la Ley N° 27.078 en su Artículo 18° dispone que el ESTADO NACIONAL garantiza el Servicio 
Universal entendido como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) 
que debe prestarse a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, 
asequibilidad y a precios justos y razonables, con independencia de su localización geográfica.

El 21 de diciembre de 2019 se dictó la Ley N° 27.541 mediante la cual se declaró en su artículo 1° la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y 
social hasta el 31 de diciembre de 2020.

En este contexto, el 12 de marzo de 2020, con el dictado del DNU N° 260/2020, se amplió la emergencia pública 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en 
vigencia del citado decreto, prorrogándose luego mediante su complementario DNU N° 167/21 hasta el 31 de 
diciembre de 2021.

En dicho marco, a través del DNU N° 297/2020 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio, desde el 20 de marzo de 2020 hasta el 31 de marzo del corriente, pudiéndose prorrogar ese plazo por 



el tiempo que se considere necesario con el fin de proteger la salud pública.

En este contexto se adoptaron medidas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 
Nros. 260/20 y 297/20 por los cuales, respectivamente, se amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541 y se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en adelante 
“ASPO”, durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 2020; el que fue sucesivamente 
prorrogado mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20.

Posteriormente, por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 
875/20, 956/20, 1033/20, 67/21, 125/21, 168/21, 235/21 y 241/21 se dispusieron, según el territorio, distintas 
medidas que dieron origen al “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, en adelante “DISPO”.

En este lineamiento, con fecha 29 de mayo de 2020 mediante la RESOL-2020-477-APN-ENACOM#JGM, se 
aprobó el “PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA GARANTIZAR EL ACCESO A SERVICIOS TIC PARA 
HABITANTES DE BARRIOS POPULARES EN EL MARCO DE LA PANDEMIA COVID-19”, que tiene 
como objetivo el de propiciar la implementación de proyectos que tengan por finalidad garantizar servicios de 
conectividad en los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP), creado por el 
Decreto N° 358/2017, en el marco de la emergencia sanitaria.

El mencionado Programa previó su ejecución mediante proyectos específicos destinados a garantizar el acceso a 
servicios de conectividad, en los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares, afectados por 
una emergencia sanitaria nacional, que excepcionalmente requieran de una solución urgente para acceder a 
servicios de tecnologías de la información. Para su ejecución se utilizarán los mecanismos de adjudicación 
establecidos en el inciso g) del Artículo N° 21 del Reglamento General de Servicio Universal.

En el marco de la emergencia sanitaria, y en atención al aumento de contagios de casos de coronavirus en los 
barrios populares de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Estado Nacional se propone garantizar y proteger 
la salud de los vecinos, lo que constituye una obligación inalienable.

II. OBJETIVO GENERAL

Asegurar la conectividad a los habitantes de 500 hogares de la Villa 20 – Barrio RENABAP - ID 2592, ubicados 
dentro de la traza del proyecto aprobado por el Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación y conforme al 
detalle que obra en el EX-2020-30006082-APN-SSPYDRP#MDP bajo IF-2020-48755347-APN-
SSPYDRP#MDP y PD-2020-29999658-APN-SSPYDRP%MDP

III. ALCANCE E IMPACTO

La conectividad en los Barrios Populares constituye una prioridad en razón del contexto excepcional y 
extraordinario que el aislamiento social, preventivo, obligatorio y comunitario implica para sus habitantes.

El alcance del Proyecto comprenderá un universo de hasta 500 hogares delimitados en el polígono delimitado por 
las Vías del FFCC Gral. Belgrano en su intersección con el eje de la Av. Escalada; por ésta hasta la intersección 
con el eje de la Av. Fco. Fernández de la Cruz; por ésta hasta el eje de la calle Larraya; por ésta hasta el eje de la 
calle Cnel. Martiniano Chilavert; por ésta hasta el eje de la calle Larrazábal; por ésta hasta el eje de la calle J. 
Barros Pazos; por ésta hasta el eje de la calle Larraya; por ésta hasta el deslinde con el Distrito E2; por éste hasta 
el eje de la calle J.P.T Batlle y Ordoñez; por ésta hasta el eje de la calle Pola; por ésta hacia el sureste hasta el 
deslinde con el Distrito R2bII; por éste hasta la calle Miralla; por ésta hacia el noreste hasta la calle J.P.T Batlle y 



Ordoñez; por ésta hasta la calle Pola hasta deslinde con el Distrito R2bII, hasta la calle Miralla; por ésta hasta la 
intersección con el deslinde de vías del Ferrocarril, de la Villa 20 – Barrio RENABAP ID 2592.

El aporte de recursos en el marco de las competencias del ENACOM, que faciliten el acceso a conectividad 
dentro de los Barrios, redundará en beneficios concretos para mantener el acceso a la educación a distancia de las 
personas situación de escolaridad, teletrabajo, gestiones administrativas digitales, actividades de esparcimiento y 
ocio.

IV. METAS

Proveer conectividad a los habitantes del Barrio, en el perímetro detallado, a través de un financiamiento 
complementario al aprobado, a favor de Asociación para el Fortalecimiento Comunitario, en pos de otorgar 
aportes no reembolsables por parte del FONDEP en el marco de la Convocatoria “FONDEP - APORTES NO 
REEMBOLSABLES (ANR) destinados a estimular la innovación y crecimiento de la producción de bienes y 
servicios que contribuyan a mitigar el virus COVID-19”, aprobada por los miembros de ese Comité mediante 
Acta N° 154 y en virtud de los lineamientos establecidos para el “PROGRAMA DE APOYO AL SISTEMA 
PRODUCTIVO NACIONAL EN EL ÁREA DE EQUIPAMIENTO MÉDICO E INSUMOS MÉDICOS Y 
SANITARIOS Y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EN EL MARCO DE LA PANDEMIA CORONAVIRUS 
COVID-19”, creado por la Resolución N° 132 de fecha 31 de marzo del 2020 del Ministerio de Desarrollo 
Productivo.

V. ASPECTOS RELATIVOS A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO

i. Actores intervinientes y sus funciones

La implementación del PROYECTO supone la realización de acciones articuladas entre: - ENACOM

-Prestadores mayoristas del servicio de internet.

- Asociación para el Fortalecimiento Comunitario.

ii. Solución Técnica

La solución técnica refiere al financiamiento transitorio y por el plazo de 180 días del servicio mayorista de 
internet a la red comunitaria citada, de acuerdo con la previsión del proyecto, y en aras de alcanzar su 
sostenibilidad por la finalización de las obras y el funcionamiento pleno de la red.

La asociación civil sin fines de lucro beneficiaria deberá acreditar los gastos de mantenimiento de la red, que se 
deberá ejecutar a través del mayorista cuyo costo, debidamente documentado, sea menor.

Vi. Recursos

El monto asignado al PROYECTO, a ser financiado con fondos del Fondo Fiduciario del Servicio Universal es de 
PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000-), ejecutados a través de un pago único. Este monto no podrá ser 
ampliado.

VI. VERIFICACIONES Y AUDITORÍA

En virtud del presente Proyecto, el ENACOM realizará las verificaciones necesarias para garantizar el debido y 



oportuno control del destino de los fondos previstos para la implementación del Proyecto.

A tal fin el beneficiario rendirá las inversiones financiadas y las documentará mediante los requerimientos del 
organismo dentro del plazo máximo de diez meses a partir de ejecutado el desembolso.

Finalizada la vigencia del presente proyecto, la Dirección Nacional de Fomento y Desarrollo del ENACOM 
realizará un informe preliminar de cierre en el que dará cuenta del impacto del proyecto y los resultados 
alcanzados, acompañando la documentación que sustente el mismo.

Posteriormente, se dará intervención a la Unidad de Auditoría Interna para que se expida sobre el cumplimiento 
del objetivo general y metas del proyecto.

Finalmente, se elevará al Directorio del ENACOM para su aprobación y cierre.
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